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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCU RADURIA AM BIET¿TAI Y DEI. ORDEI,¡AITIEI{fO
TERRITONNI DE LACIUOAO OE MEXICO

SUBPROCURADURfA AMBITN'AL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESfAR A LOS ANIMALES

Exped iente: PAOT-2022-6630-SPA-4975

No. Folio: PAOT-05-300/200 - -2013

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a
t8o

La SubprocuradurÍa Ambiental, de Protección y Bienestar a tos Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam iento Territorial de la Ciudad de México, con funda mento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,2L,21 fracc¡ón V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡tor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5630-SPA-4975 retacionado con [a denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

(...) dos perros de tollo gronde, uno de color cofé y otro color blonco, los cuoles se encuentron
permonentemente en lo ozoteo o lo intemperie, omorrodos con codenos de un metro odemás se observon
delgodos 1...J [Ubicación de los hechos: calle Plaza Aviación, número 85, colonia Moctezuma 1a Sección,
Alcaldía Venustia no Carranzal (...).

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron tas diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México; así como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANÁLISIs DE LA INFoRMACIÓN Y DISPOSIcIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a to establecido
en el artículo 11, fracclón I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener [a facultad de ¡nstaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere a[ presunto maltrato de un ejemplar canino ubicado en calle Plaza Aviación,

número 85, colonia Moctezuma 1" Sección, Alcaldía Venustiano Carranza.
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Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicleron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señata que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría tlevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o estabtecido en etartÍculo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia en que no se encontraba n¡ngún hab¡tante en
el domicitio, por lo que se notif¡có c¡tatorio mediante ¡nstructivo fijado en [a puerta del inmueble,

En seguimiento a [a denuncia, se tuvo comunicac¡ón con el propietario de[ canino quien mediante [amada
telefónica informó que cuenta únicamente con un caníno color café, y que tiene libre acceso a la azotea y al
interior del inmuebte, asimismo, mediante aplicación para teléfonos intel¡gentes envió evidencia de las

condiciones de bienestar animal de su canino, e[ cual se aprecia que cuenta con agua y croquetas, t¡ene una
condición corporal ideal, tiene una casa para perro que lo protege contra [a intemper¡e y se encuentra libre en

el patio y cuenta con cartilla de vacunación.

Es de resaltar que, en elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar [as pruebas que
est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme alartícuto 90 del Regtamento de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; sin embargo
durante e[ procedimiento de investigación, no fueron proporcionados etementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animat.
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracc¡ón Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legat, a[ no constatar
irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmuebte denunciado, esta
Entidad identificó que elejemplar canino contaba con bienestar animal en cuanto a condición corporaI
y muscutar, alojamiento, alimento y agua brindada, comportam¡ento y condición de salud.
En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba gue pudieran determinar incumplimiento a la
normatividad en mater¡a de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada
legalmente para continuar con la investigación.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisls de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se:

--- RESU ELVE-----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly detOrdenamiento Territoriatde ta Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a [a persona denunciante.---

Así [o proveyó y firma [a Biótoga Edda Vetur¡a Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 5l fracción XXll de su Reg lamento.
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C.a.c.c.p. Lic.ll.ri¡r¡ BoyTtmbortall. Procuradora Ambientaly del0rdenamientoTerr¡torial de la CDMX. Para su superiorconoci
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